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CONSTITUCION DE COMPANIA Escritura número  acha 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ccientos treinta y do 

   
    

   

DENORINADA En la ciudad de Sap 

SEGURIDAD Y TURISMO cieco de duito.Distrito - 

Ññ "SEGUTOURIME CIA. LTDA,” Metro pol itano, Capi ta 1 d 

OTORGADA FOR LOS SESORES: boy 

  

TNTE. (SP) FUAN Ll. GONZALES L. € 12 

     
MARCELO A. BENALLCAZAR GARCIA mil noveciea noventa 

FABIAN MH. GONZALES LOMBEIDA ot ietey ante mía doctor i 

       JORGE MACHADO CEXALLOS y: 

CUANTIAS) SS. 2 400. 000,00 Notario Público Frimerá de 

DI 4 COPIAS .Joj«Jo este Cantón, comparecen - 

los. Señores: Teniente en 

    
E     servicio pasivo JUAN CARLOS GONZALES —LOMBEIDOS casado; 

0D Ca 
MARCELO ALEXIS.  BENALCAZAR —GARCIA, —casadoaz o Y, on 

MARCELO GONZALES LOMBEIDEA, casados todos por sus propios 

yo correspondientes derechos. Los comparecientes  (s0ons 

ecuatorianos, mayores de edad. vecinos de esta ciudad, 

ledalmente capaces para contratar y obligarse, a dquienes 

de conocer doy Te; bien instruidos por mí el Notario en 

el cbjeta y resultados de esla escritura que a celebrarla 

pracedena, libre y volumteriamente de acuerdo a la minuta z 

    

aue me entregan, cuyo tenor es cono siquet E MOR NOTARIOS 

En sua registro de escrituras públicas a Su Cargo sirvase



insertar una de Constitución de una COMPpañia de 

  

Responsabilidad Limitada. el tenor de siguientes 

estipulaciones: y clánvenulaz> PRIMERA. COMPARECIENTES, 

  

LComparecen la celebración de la presente 

hacen les declaraciones gue ella contiene las sciguilentez 

personas: UNO, (El Teniente (len servicio pesivo) señor 

  

sor Marcelo Ad Carlos González Lomtbeida. DOE. El 

  

Alexiíz Benalcázar Uarcias EA El señor Fabián Marcelo : - 

González Lombeida. Todos las 

  

nacionalidad ecuatoriana, € 

  

    

domiciliados y FP identes en esta ciuded de Ruitad y 

hábiles por derecho, SEGUNDA, - 

La compañía que see constituvre por medica del 

  

inetrusente público, se encuentre amparada por 

Compañias en actual vigencia, que indica lo. siguientes 

A ARTICULO PRIMERO. DENOMIMACON , 

  

TITULO FRIp 

NACTONALIDAD. DURACLTON Y DOMICILIO, La denominación de la 

JRIDAD Y 

  

de responsabilidad Limitada ex 

  

Comp 

TURISMO "SEGUTOUERING CTA. LTDA... es de nacionalidad 

ecuador ian., El demicilio principal de la compañia 

      

tablecer agencias Y 

  

ciudad de Duito, Hudiendo edemász 

   representaciones en otras ciudades del Ecuador] ARTICULO 

Loa 
An 

    

compañia cm las. siquientes 

seguridad y vigilancia tanteo para personas naturales como 

Njuriicas, Y 
Ñ a, 

nd 

eeqwwidad, implementación de estudios sobre seguridad 

  

Eueordida en Dm
 v a “sean públicas O privadas, 

sediante alarmas para viviendas. negocios e entidades
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bancarias dentro del país o fuera de él. “La compañía no 

podrá realizar actiwidades a las que se relaciona el 

artículo veinte y siete de la Ley de Regulacón Económica 

Y Control del Gasto Fúblicos ni de Arrendamiento 

Mercantil, coma lo dispone la Regulación número ciento 

veinte guión ochenta y tres de dunta Monetaria. ARTICULO 

TERCERO. CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañia 

es de dos millones cuatrocientos mil sucres, dividido en Ea 

A 

dos mil cuatrocientas participaciones de un mil  sutres 

cada UNA, las au dl
 les son iguales, acumulativas 

RA capital se encuentra pagado en un 

j ta de cincuenta “por ciente acuerdo a la certificación 

a 
a 

emitida por el banco mediante la apertura de la Cuenta de 

Integración de Capital. ARTICULO CUARTO. FLAZO DE 

DURACIÓN. (El plaza de duración de la compañía es el de 

veinte años contados a partir de la inscripción de la 

presente escritura de constitución de la compañía en el 

Registro Mercantil. Flazo que puede sufrir cambios en el 

tiempo de duración de existir la decisión par parte de la 

mayoria de socios aprobada en Junta General. ARTICULO 

QUINTO. TRANSFERENCIA DE FARTICIFACIÓNES. Las 

participaciones que tienen los socios dentro de la 

compañia son transferibles por acto entre vivos, teniendo 

elo derecho de preferencia el resto de socios para su 

adquisición, en consideración de lo dispuesto en el 

pu
 artículo ciente quince de la Ley de Compañias en actual 

vigencia. Las perticipaciones a que tienen derecho cada n
 

sacio en caso de fallecimiento se transmite directamente 

 



y 

  

A sus herederos, debiendo justificar debidamente su 

derecha... ARTICULO SEXTO. LIBRO DE SoOCcIos Y 

PARTICIPACIONES. La  compeñía tiene la obligación de 

llevar un libro mi
 le socios y participaciones en el cual 

harán constar las diferentes cesiones y transferencia de 

participaciones y sus respectiva variaciones, TITULO ñ A lA
 

SEGUNDO. DERECHOS, — OBLIGACIONES Y RESFORNSARILIDADES DE 

LOS SOCIOS. —ARTICULO SEPTIMO. — DERECHOS Y ORLIGACIONES, 

Los derechos y obligaciones de loe socioz se encuentran 

contemplados en los artículos ciento dieciseis y cienta 

diecisiete de la Ley de Compañias en actual vigencia] en 

tanto que s+*u responsabilidad se limita hasta el monto de 

perticipaciones por ellos suscrita. TITULO TERCERO, 

GOBIERNO, —ADRINISTRACIOÓN, AEFRESENTACION Y FISCALIZACIÓN       
    

    

   

DE LA. COMPAñIA, BR El
 

il
 ¿CULO OCTAVO. La compañía er 

  

     

  

gobernada por la Miunta General deSocios y administrada 

por el Gerentety Fresidente ¿respectivamente. ARTICULO 

NOVENO, La Junta General de Socios convocada en legal 

mos forma es el órgano suprema de la compañia, sus decisiones f 

obligan a todos los socios inclusive a los que hubieren 

a pa
 

O lución, except a votado en contra de cuelquier Fes 

dispuesto en el literal hh) del artículo ciento diez y 

seis de la Ley de Compañias en actual vigencia, que tiene 

relación Ya recurrir a la Corte Superior, impugnando 

acuerdos esocialez contrarios a la Ley. ARTICULO DECIMO. 

CLASES DE JUNTAS. Las Juntas dcenerales son de dos 

clases. cardinarias y exstracrdinarias; las hintas 

leberán reunirse per lo menos uma vez al años o “a a 
j
u
 3 Mn
 

= fa
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dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio econémicoa de la compañia. Y las  duntas 

Estraordinarias en cualquier época en que Se —Convocare. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. —CONVOCATORIA. La convocatoria a 

Junta General deberá etfectuarla el Gerente de la A 

compañia, a través de publicaciones en la prensas, en una 

de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de 

Quito, por ser domicilio de la compañia, con acho dias qe 

antelación, sin contar los días de la convocatoria y de 

la reunión. La respectiva convocatoria deberá contener 

los requisitos señalados en el. artículo primera del 

Reglamento sobre duntas Generales de Socios Y 

Accionistas. Dentro: de las juntas generales 

exclusivamente se deben tratar los puntos indicados 

dentro de la convocatoria, bajo riesgo de nulidad. 

ARTICULO —DECIMO SEGUNDO. —QUORUM, —La Junta General na 

podrá considerarse debidamente constituida pera tratar en 

primera convocatoria, si los socios asistentes ne 

representen más de la mitesd del captal sociel,- para lo 

cual se deberá realizar una segunda convocatoria, la que 

se efectuará con el púmero de socios asistentes, lo cual 

constará en su respectivo registro de actas. Excepto 

cutalguier disposición legal, las resoluciones de Junta 

General serán aprobadas por mayoría absoluta de votos de 

los socios presentes. Fara la obtención de mayoría se 

contabilizan tanto los votos en blanca como las 

abstenciones » ARTICULO DECIMO TERCERO. —ATRIBUCIONES —DE 

JUNTA GEMERÁL. Son atribuciones de la dunta General, las 
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que 
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administradores y 

balances 

Tratar sobre la 

de haberlas: 

sociales; 

admisión 

realización tanta 

capital, 

realización 
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eccios 

contempladas 
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acciones que correspondan en contra de 

Gerente 

intereses 
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ser debe 

periodo 
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Ye la 

presidente, éste 

prorrogadas a 

Presidente 
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constan 

que 
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de 

que 

de 

Junta 

  

    

articulo ciento veinte en el de la Ley de 

en actual vigencia da Designar y cambiar 

Gerentes; b, Aprobar las cuentas y 

Bdministrador y presente el Gerente 0 Co 

forma de repartir las utilidades en caso 

d. Resolver sobre amortización de aportes 

Solucionar sobre cesión de participaciones e
 A 

nuevos socios; fo Finiíqauitar sobre la r 

del aumenta como en la disminución 

rr
 

presentarse los hechoz; Consentir sobre Y Os 

F del contrato social de prórroga 

h. Bnalizar la conveniencia na de la venta 

la exclusión de la compañias i. Concentir en > 

hayan incumplido en las disposiciones 

en artículo ochenta y uno de la ley de 

en  vigenciazr Jj. Disponer que se entablen 

Administradores  C() 

que cometieren infracciones en contra de loz 

de la compañia. ARTICULO DECIMO CUARTO. 

DEL FRESITIDENTE. El Fresidente de la 

elegido por la Junta General de Socios para 

años, pudiendo ser reelegido en forma dos 

En el supuesto de que fenecida dicho periodo 

ne lo ratifica ni sustituye con Lu nuev 

seguirá actuando con fuicionez 

hasta que la Junta lo resuelva, Fara 5er 

se requiere ser obligatoriamente socio de la 

yv sus atribuciones son las siguientes: Fresidir 

s
e



es 
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las sesiones de Junta General: Suscribir las 

imta General conjuntamente con el Gerente cuando éste se 

desempeñe COmo Secretario; Reviszar y suscribir 

conjuntamente con el Gerente los certificados de 

aportación Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

Jinta General. y las disposiciones que dicta la Leys 

Reemplazar al Gerente en caso de ausencia temporal 0 

definitiva, si la  aeusencia fuere definitva convocará 
2 

1 

inmediatamente a Junta General para llenar lae funciones 

de Gerente e
 y Las demás previcetas en la Ley de Compañias 

y en el estatuto de constitución de la compañia. ARTICULO 

DECIMO QUINTO. —FUNCIONES DE GERENTE El Gerente de la 

compañía podrá ser elegido por parte de la Junta Ceneral 

de Socios para un período de dos años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente: en el supuesto de que hubiere 

terminado su periodo y la dunta General no lo hubiere 

reelegido ni sustituido, éste deberá seguir actuando con ñ 

funciones prorrogadas hasta que la Junta lo determine y 

juzgue procedente. Fara desempeñar les funciones de 

Gerente mo se requiere ser socio de la compañia, Y SUS 

atribuciones son 1 ik
 s siguientes: Froceder a Convacar a 

Junta Beneral de socio Actuar como Secretario de la A E 

dunta General Suscribir conjuntamente con el Fresidente, 

los certificados de aportaciones —Subrogar al Presidente 

por ausencia kemporal o definitiva, el Gerente convocará 

a junta general, en el menar Hempo posible para designar 

alo nuevo  Fresidentex Representar legal, judicial y 

ad 
extrajudicialmente 2 la compañia: Cumplir y hacer cumplir 

» 

   



  

las resoluciones de unta General y las disposiciones de 

ña con su sala firma lat
e ley: El Gerente obligerá a la compas í 4 

en un monto de hasta veinte salarios minimos vitales, y 

hasta cuarenta salarios mínimos vitales obligará a la 

compañia con firma conjunta de Fresidente y Gerente, Y 

sobre loz cuarenta salarios mínimos cbligaerá a la 

compañia con firmas conjuntes con el Presidente, pero con 

autorización expresa Y previa de la Junta General de 

Socios». Las demás previstas en la ley de Compañias en 

vigencia. ARTICULO DECIMO SEXTO. (Al na concurrir el 

Presidente a la convocatoria de dunta General, se podrá 

desianer entre los socios a la persona que lo reemplace 

en una junta determinada, al igual que podrá nombrar un 

Secretario Ad-=hoc, para una función determinada. ARTICULO 

DECIMO —SEFTIMAG. —(A-— las convocatorias de Junta General 

deberán asistir los socios en forma personal a por medio 

de un  reprecentante, representación que debe Ser 

redactada por escrito para cada junta exclusivamente, A 

excepción de haberse conferido poder debidamente 

notarizado y legalizado. ARTICULO DECIMO. ACTAVO, Las 

actas de Juntas Generales deberán ser llevadas a máquinas, 

en hojaz debidamente  faliedas y firmadas por el 

Fresidente y Secretario, en anverso y Feversos existiendo é pu
 

la obligación de formar un expediente con cada junta en 

concordancia con lo estipulado en el artículo ciento 

veinte y cuatro de la Ley de Compañias de actual 

vigencia. ARTICULO —DECIMO PMOVENA, — Las actes de Juntas 

Generales cuando tengan elo carácter de Universales 

$ 

s 

t 
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deberán ser  stiscritas por todos los secios asistentes 

bajo sanción de nulidad, en concordancia con el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías en vigencia. 

ARTICULO  —VIGESIMO. —FUNCIONES —DEL COMISARIO, La Junta 

General de Socios nombrará un Comisario Frincipal y un 

Suplente, el cual dura en sus funciones un aña, El mismo 

que tendrá entre sus atribuciones las siguientes: e 

Derecho ilimitado de Inspección de las operaciones 

sociales. db. Proceder a vigilar los movimientos 

económicos. con total independencia de los 
É 

administradores de la compañía €. Presentar informe 

anual del estado de la compañia adjunte al  halance 

respectivo entregado a la Superintendencia de Compañías. 

TITULO CUARTO. —EJERCICIO  ECONOMICO, —FRESERVYA LEGAL Y 

UTILIDADES. ARTICULO  VIGESIMO  —FRIMERO, El ejercicio 

econémico de la compañía se encuentra comprendido desde 

el primero de Enero hasta el treinta y une de Diciembre 

de cada aña. ARTICULO VIGÉSIMA SEGUNDO. —La compañía 

deberá organizar un fondo llamado de Reserva Legal, 

deduciendaoa de las utilidades líquidas y reslizadas, de un 

cinco por ciente anual hasta poder alcanzar el veinte por 

ciento del capital social, ARTICULO VIGESIMO TERCERO. Laz 

z 
utilidades de la compañía se dividirán entre los soc Ja

s DOS, 

luego de efectuar todo tipa de deducción de ley, en 

consideración de las participaciones sociales pagadas. 

TITULO QUINTO, —DE CLA DISOLUCIÓN Y LIGUIDACIOÓN, ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO, En cesa de liquidación y disolución de 

la compañia, ectuará como ligauidador su Gerente, en 

 



  

consideración de la ley número treinta y uno reformatoria £ 

o RUSCRIECIOÓN Y FAGO a la Levy de Compañias. TITULO SEXTC Ed
 

DEL CAPITAL SOCIAL. ARTICULO VIGESIMO QUINTO, El capital 

social de la compañía es de dos millones cuatrocientos 

mil sucres (8/,2400,000,00). (El capital pagado es de un 

millón doscientos mil sucrezs, el mismo que se encuentra 

pagado totalmente en numerario, de acuerda al cuadro de 

Iintearación de Capital, que adiuntamos para que forme. 

parte de la presente escritura. Se sgrega para que forme 

parte el Certificado de Apertura de la Cuenta de 

integración de Capital otorgado por el Banco respectivo. 

DOCUMENTOS. —Se agregan para que forme  perte de la 

presente escritura los eguientes documentos; As 

Certificado Bancaria relacionado con la Cuenta de 

intearación de Capital. bs Euadro de Integración de 

Capital. cs. Cédulas de Identidad de dos otorgantez. da 

Aprobación de la denominación. CLAUSULA ESPECIAL. 

     AUTORIZACION, —Los socios otorqgantes en expresa 

autorizan ca la doctora Mónica HMavas MA n es, para que 

rr
 

j
a
 realice las gestiones judiciales y extrajudiciales 

tendientes al perfeccionamiento de la presente escritura 

de constitución de la compañía y aprobación de ley. € 

inscripción dentro del Registro Mercantil. CONCLUSIONES. 

Para que los acuerdos tomados surtan los efectos de ley, 

usted señor Notario se dignará anteponer las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de 

  

   la presente escritura. HasTA Aqui LA MIMUTA que queda 

elevada a. escritura pública con todo. el valor legal, 

. 

   



  

ITARÍA 
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4 br. JORGE MActHÁAbO CEVALLOS q 

junte con los docimentos habilitantes que se agrega, la 

misma que se halla firmada por la Dortora Hónica  Mavas 

HMales: afíliada al Colegia de Nbogeados de Ouito bajo el 

mimero bres mil veinte y hueves, Fara la celebración de la 

presente escritura se beservaroñ los preceptos legales 

del casoi ya leida que lea fue a los compareciontes pur 

mí, elo Moatardio. ee ratifican en todas ete partes, y fr 

tirman cormigo en tmidad de acto. De todo cuanto des 

te. A 

        [_- 

Juan . Gonráles Lombrida 
C, Mro: Poo PFFOZZ" O 

   

Sr. Marcelo A. Fenalcázar Garcia 

E.tEs Nro: /20699373=>7 

   cabra z4lee Lombeida 
CC; Nro. 0200 y 2380%2- 

El Yo tario ( firmado ) doctor Jorge Machado Cevallos 4 

    

   



    

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SEGURIDAD Y TURISMO SEGUTOURING C, LTDA. 

CAPITAL SUSCRITO: DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES(S/2.400.000). 

CAPITAL PAGADO: UN MILLON DOCIENTOS MIL SUCRES(1.200.000). 

FORMA DE PAGO 

Nanbre Capital Capital Saldo a Forma 
Socio Suscrito Payado Pagarse Pago 

Juan Carlos 2.304.000 1.152.000. 1.152.000 Muuerario 

González L. 

Fabián González 48.000 24.000 24.000 Numerario 

Laibeida 

Marcelo Benalcázar 48.000 24.000 24.000 Numerario 
Garcia 

TOTAL 2.400.000 1.200.000 1.200.000 =—=— 

Numero de 

Acciones 

48 

2400 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

MINISTERIO DE GOBIERNO 

. É . 

SUBSELRETARIO ADMITIDO!   
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OMANDO CONJUNTO DE LAS FE.AA. 

¿Emitiendo visto bueno 

Quito, a AR DA 1997 de de 79. 

JEFE DEL COMANDO CONJUNTO DE LAS FF. ÁA. 

SR, MUYSTRO DE GODIERNO Y POLICIA t 

SU DESPACIO.- 

Cumpleme convinicar a usted, arñor Ministro, que de conformi- 

did conto provision rn AM, 3 del Rentamento paro consfiución y honcionamiento 

delas Organizaciones de — Seguridad Piivada, previo informe favorable de la Di 

sección de Inteligencia, y en ejercicio de la Delegación conferida por el señor Minis- 
lo de Defensa Macional, mediante Acucido Ministenid Hiro. 310 «4d 18 de mayo 

dea 1043, esla Jefatura concedo AUTORIZACION PROVISIONAL al SR TNTE(I) 
GONZALEZ LOMBEIDA JUAN CARLOS, ponador de la códula de identidad Hro. 
020098039 0. pua que codlione cop los hánles de conslitución de la Compañia de 

Seguidad denominado. SEGURIBAD Y TURISMO SECGUTOURING CIA. TDA, 

con domiciio enda ciodad de Quito. 

008 yá vpo,    A . a 

fa 7 Y) 

O: A, Po 

a NAAA General de Ejército , y 

RZAS ARMIEDAS 4 

A O MONCAYO GAÉ LESOS 

JEPE DEL COMANDO COBJUNTO DE LAS sd 

a 

Min quo 
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ES ¿hert 
o 

reohd.0. paño 1991> 

u cmd 1d 9% LA: 24 

/N a 
po 

US o 

A
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| MOTARIA PRIMERA DE QUITO.- De conformidad con 

facultad prevista en el art, 1 del Decreto No 2384. 
30 

publicada en el Registro Oficial 564, del 13 de Abril 

de 1.978, que amplió el art, 18 de la Ley Nolaríal. 

CERTIFICO que la copia que antecede, es igual al do 

cumento que so me exhibiá! 
10 JUN 1997 

guiTo, ] 
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PECAR : 11/06/97 

SEÑOR: DRA. MONICA NAVAS “No. Tranite 03027 => 
Ciudad: OUITO 
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1 HEBURIDAS Y URISNO SESIFOURING GA, L184.— 

PRESENTE: 

TEMDER SU PETICIÓN -PREVI A FIN DE Af I 
UE SU CONSULTA PARA CONSTITUCION D 

A FINDE A 
QUE SU CONS 

A REV 
Ú EL 

10N DE NUESTROS ARCHIVOS- TE IRFORRO 
  

  

vI5 

OIPANTAS, HACTENTDO EL SIGUIENTE RESULTADOS 
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PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

  

  

  

  

  

  

  

  

— SECRETARIO 10 ERAL. 
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BancodePréstamos 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL N2,. 0 

TITO 2 
Y A gy INTO de 199 

Certificamos que en ésta fecha, se ha abierto en el BANCO DE PRESTAMOS de está ciudad, ina 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de : __SEGUTOURING C. LTDA. 

  

por la cantidad de _UN MILLON DOSCIENTOS MIL 00/100 

    

    

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

(S/. 1.200.000,00 J según el siguiente detalle : 

ACCIONISTAS O SOCIOS VALORES 4 

TENIENTE (SP) JUAN C. GONZALES LOMBEIDA 1.152,000,00 
SR. FABIAN M. GONZALES LOMBEIDA 24.000,00 
SR. MARCELO A. BENALCAZAR GARCIA 24.000,00 - 

TOTAL S/. 1.200.000,00 
  

El Banco entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración de Capital”, una vez cons- 

fituida o domiciliada la Compañía, a los administradores que hubieren sido designados por ésta o a 

los apoderados de las Compañías extranjeras, previa la presentación y entrega al Banco de la co- 

municación del Superintendente de Bancos o de Compañías, de que la Compañía se encuentra debi- 

damente constituida o domiciliada, y de la entrega de los nombramientos de los administradores o 

copia del poder del apoderado, según el caso, con la correspondiente constancia de inscripción. 

En el caso de que la Compañía no llegare a constituirse o a domicillarse en el Ecuador, el depósito 

en la “Cuenta de Integración de Capilal” se reintegrará al (los) depositante (s), previa entrega de 

la autorización que para el efecto emite la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengara un interés anual del 183 , que será entregado junto con el capital una 

vez que se hayan cumplido los requisitos anteriormente indicados.Sin embargo, si el retiro se pro- 

dujera antes de transcurridos treínta días, éste no generará intereses y se reintegrará únicamente 

el capital depositado, todo de conformidad con la Resolución de la Superintendencia de Bances N? 

  

:92-1012, publicada en el Registro Oficial N* 84 del 10 de Diciembre de 1992 
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3e otorgó$ ante mí , en fe de - 

ello confioro esta TERCERA COPIA CENTTIPICADA y - 

debidamente firmada y sellada en Quito , an dece de —- 

Tinto a 111 poveeianteos noventa y s dote - 
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